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ESTADÍSTICOS. ' i

PARTE OFICIAL 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y. demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
%tu novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M I N I S T R O S

 EXPOSICION
SEÑOR: Reconocer y proclamar por 

medio de alto galardón los grandes 
servicios a la Humanidad de los se
res excepcionales que,por sus inicia
tivas, por su ciencia,, por sus gallar
días, por su heroísmo o por.su vir
tud superen el límite de los extra
ordinarios méritos de carácter .nacio
nal es modo de .estimular y premiar 
a los que por ello puedan considerar
se ciudadanos universales.

Quisiera el Gobierno de V. M. que 
para los que de tal modo se distin
gan acordara el Rey de España la 
creación de una insignia que, por lo 
raro y contrastado de su concesión, 
adquiriera positivo valor mundial.

Ningún nombre acaso tan adecuado 
A 'la significación especialísima de esta 
nueva condecoración que el de “ Plus 
XJltra” . Estas dos palabras constitu
yen la clave de 3a civilización hispá
nica y el mote heroico de nuestros 
blasones, significan un vibrante estí
mulo de superación, orientan las ener
gías dinámicas de la raza hacia su 
resurgimiento y tienen hoy un eco de 
gloria en el mundo civilizado merced 
a reciente proeza, que ha demostrado 
lo que el esfuerzo español és capaz 
jJe conseguir en los universales domi
nios de la inteligencia, deS corazón y 
gte la voluntad.

 ̂ $on éstos, Señor, los motivos por

los que el Presidente que suscribe, de- 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene e>I honor de someter a la apro
bación y firma de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Abril de 1926.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M. M.,

M igu el Prim o de R iv e ra  y  O rb aneja,

REAL DECRETO

A propuesta, de Mi Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo t.° Se crea con carácter 

civil y universal una medalla de oro 
denominada “ Plus Ultra” .

Artículo 2,° En el anverso de la 
misma figurará el mundo entre las 
columnas de Hércules y pendiente de 
éstas el lerna “Noñ Plus Ultra” , del 
cual un león aparecerá arrancando 
con su zarpa el “ Non” , según la ge
nial idea del escultor Susillo. Enci
ma de esta alegoría irá la palabra 
“España” y debajo la fecha; 1926.Bt 
reverso de la medalla lo constituirá el 
escudo de España. Como remate os
tentará la insignia la Corona Real.

Artículo 3.0 -De esta medalla, quo 
-se usará pendiente del cuello por me
dio de un cordón trenzado rojo y oro, 
sólo habrá una clase y modelo.

Artículo 4.° Su oonceslón se hará a 
propuesta del Jefe del Gobierno, in
formada por el Consejo de Estado, y 
habrá de someterse a la aprobación 
de las Cortes el día que éstas fundo- 

•nen, y, en su defecto, a la del Consejo 
de Ministros.

Artículo 5.° La insignia será en
tregada al agraciado, que otorgará el 
oportuno recibo, y recogida al falle
cimiento de su poseedor.

Artículo 6.° Será completamente 
gratuita la concesión de esta medalla, 
quedando exenta de todos los derechos, 
incluso los de Timbre que rigen para 
las de su clase-

Dado en Palacio a tres de Abril dé 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO :
E3 Presidente del Consejo de Ministros,

Mig uel  P r im o  de  R iv e r a  y  O rbanejaJ

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA  .

Habiéndose padecido error en la in
sección del Real decreto publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 3 del  
mes actual, se reproduce a continua
ción debidamente Rectificado:

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentent 

cía dictada por la Sala de lo Criminal 
del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casacióif 
admitido de derecho en beneficio dé 
Francisco González Horno, Manuel 
Giménez Pineda, Agustín González 
Barcia y Antonio Bárcia Padilla, sen
tenciados a muerte por la Audiencias 
de Sevilla en causa por robo con ho* 
inicidio:

Considerando que los Reyes de Es*: 
paña han solemnizado siempre el día) 
de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el Augusto Misterio de la Redención 
del Género humano, con el perdón dé 
algunos reos condenados a la últimá 
pena, piadosa costumbre que es m uj 
grato a Mi Corazón seguir obser*¡ 
vando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870| 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto: . f

Oída la Sala de lo Criminal del T ri* . 
bunal Supremo, y de conformidad coij$ 
lo consultado por la Comisión permái 
nente del Consejo dé Estado, y coiif, 
formándomle con el parecer de Mí. 
Consejo de Ministros, ¡

Vengo en conmutar, en él acto d| v 
la Adoración de la Santa Cruz, l í  
pena de muerte impuesta a Francisca * 
González Horno, Manuel Giménez Pir 
peda, Agustín González Barcia y  Alfa 
tonto Barcia Padilla, por la inmediata
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de cadena perpetua, con sus acceso
rias.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  Po nte  E sg a r t ín .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E A L DECRETO
Vengo en nombrar en ascenso de 

escala, por el artículo 5.° del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores pro
vinciales de Sanidad de 26 de Agosto 
de 1920, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con la efectividad 
de 9 del mes corriente, a D. Luis En
cina Candebat, Jefe de Negociado de 
primera clase del mismo Cuerpo, Ins
pector de Sanidad de la provincia de 
Málaga, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José Gadea Pro, 
que desempeña igual cargo en la de 
Alicante.

Dado en Palacio a treinta de Mar
zo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo sido desti
nado el Capitán de ingenieros e In
geniero Geógrafo D. Francisco Prats 
Bonal a prestar sus servicios milita
res en Africa,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, y en virtud de la 
Real orden de la Presidencia de fe
cha 19 de Octubre de 19.21, ha tem
ido a bien declararle en situación de 
excedente forzoso en el Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, reservándole la 
plaza en este Cuerpo para cuando ter
mine su compromiso militar, enten
diéndose esta situación de excedente 
forzoso desde el día 26 del corriente, 
día siguiente al en que cesó en su 
destino, sin derecho a sueldo en ese 
Instituto Geográfico y  Catastral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento v el del interesado. 1

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1926.

P, D.,
El Inspector general ele Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general dél Instituto

Geográfico y Catastral.

H 1 1 S ÍB B  DE « O S  9  i í f l l f f l

REALES ORDENES •
lim o. Sr.: En vista del expedí en-? 

te para la provisión de la Secreta-: 
ría vacante, por excedencia de don 
Juan Ay al a, en el Juzgado de pri
mera instancia de Colmenar, de 
categoría de entrada, como com 
prendida . en el primero de los ca-: 
sos señalados en el artículo 10 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922, :

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñar
la a D, Indalecio Casimello López, 
Secretario del Juzgado da primera 
instancia de Torrelaguna, que re
sulta ser el más antiguo de los 
concursantes. '

De Real orden y con devolución 
de las instancias de los otros as
pirantes para su remisión a los 
Juzgados de su procedencia, lo digo 
a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
& V. L muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1926.

PONTE

Señor Presidente’ de, la Audiencia 
de Granada.

limo. .Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la 
Secretaría judicial de Calamo cha, 
vacante por traslación "de D. Fran
cisco Verdier, que la desempeñaba, 
a D. Francisco Andrés Bono, p ro
puesto por el Tribunal de oposi
ciones con el número 37 del Cuer
po de Aspirantes y actualmente el 
primero de las que le componen.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra su conocimiento y c-frvo con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
dé 1926.

PONTE

Señor Presidente de; la Audiencia 
de Zaragoza.

Excmo. Sr.: En .vista del éxpe- 
diente instruido para la provisión 
por concurso de traslado de la pía-: 
za de Médico forense y de la Pa?i-¿ 
sión preventiva del Juzgado de prí- 
mera instancia de Vendrell, de can 
t ego ría de ascenso, vacante por 
fallecimiento del qué la desempe
ñaba, y de conformidad con lo qué 
previene el artículo 1.° del Real de-? 
creto dé 29 de Julio de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g j ha tenido 
a bien nombrar para la referida 
plaza a D. Ricardo Royo Villanova, • 
Médico forense electo del Juzgado 
de primera instáñela de Solsona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efe-Lis con-: 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu-; 
cho-s años. Madrid. 3 de Abril d é ' 
1926. • ^  h

¡PONTE
Señor Presidente dé la Audiencia 

de Barcelona.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial f  de con-: 
formidad con lo prevenido en el 
artículo 4,° del Real decreto de §0 
de Marzo de 1915, en relación 'm&  
;el 42 de la ley Adicional a la Qfr* 
gánica del Poder judicial,

S. M. .el R e y  (q. D. g.) ha teñí#o 
a bien promover, en el turno M - 
gundo, a la plaza de Abogado f o 
cal de esa Audiencia, vacante pt'ir 
excedencia de D. Antonio Mar tí Haz 
Jordán, a D. Pedro Moreu Gisb%l, 
Abogado fiscal de la Audiencia Ve 
Cádiz, que ocupa el primer lugar 
en eil escalafón de los de su caté-: 
goría y és el único propuesto por 
la mencionada Junta por falta de 
otros solicitantes o ascendidos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid. 3 de Abril de 
1926.

PONTE
Señor Fiscal de la Audiencia de  

Sevilla.

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien nombrar, accediendo a Su 
solicitud, para la plaza de Aboga^ 
do fiscal de esa Audiencia, vacan
te por promoción de D. Pedro Mq)d 
reu, a D. Francisco Gaztelur y Onéa 
to, Juez de primera instancia d$ 
Baza, que ocupa el primer luga? 
en la terna formulada por la ré x *  
presada Junta.,
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D e  Real orden lo digo a V. S. pa
su conocimiento y efectos con-: 

Siguientes. Dios guarde a Y. S. mu-? 
M íos años. Madrid. 3 de Abril de

' PONTE
dSeiíor Fiscal de la Audiencia de 
fe .|ádiz, j

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,
¡T$. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
fciefi trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera iñstan- 
§Ía de Baza, de ascenso, en esa pro
vincia, vacante por nombramiento pa
ji l  otro cargo de D. Francisco Gazte- 
flí, ;a D. Ecequiel Gómez Sellés, Juez 
fé  primera instancia dse Santa Có-lo- 
píá de Farnés.
| De Real orden lo digo a .V. I. para 
gü conocimiento y efectos consiguien- 
Igsf,- Dios guarde a V. I. muchos años, 
padrid, 3 de Abril de 1926.
f  PONTEI ■geñor Presidente de la Audiencia de 
¡f Granada.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun

ta organizadora del Poder judicial, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 8,° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, al 
Juzgado de primera instancia de San
ta Colorna de Farnés, de ascenso, en 
la provincia de Gerona, vacante por 
traslación de D. Ecequiel Gómez, a 
D. Cristino Sánchez Moreno, Juez de 
primera instancia de Tordesillas, que 
ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad dé servicios entre los 
de su categoría.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

limo. Sr.': A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, ál Juzgado de primera instan
cia de Tordesillas, de entrada, en esa 
provincia, vacante por promoción de 
D. Cristino Sánchez Moreno, a don

Antonio Córdoba del Olmo, Juez dé 
primera instancia de Cervera de Río 
Pisuerga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1926.

i PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Yalladaldd, ;

limo. Sr.: A propuesta.de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Cervera de Río 
Pisuerga, de entrada, en lâ  provincia 
de Palencia, vacante por traslación de 
D. Antonio Córdoba del Olmo, a dori 
Pablo de Murga y Castro, Secretario 
de la Audiencia provincial de Bada
joz, que ha solicitado su pase a la ca
rrera judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, r> do. Abril de 1926.

PONTE

Relación
r

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
i¡t
í '
1■£ ■
i

Ayuntamiento Provincia

Jlzequiel Crespo García de la Rosa. 1922
9
»

1919
1922
1921
1925-
1922 
1922 
1922 
1922

Noblejas. Toledo
mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t . . . , , , . . . . . . ........... Idem. . . . . « « « • • . « • • M M f .M it M * » . Idem.

El mismo................. Idem. Idem
Abelardo Lena Martínez t . . . . . . , , * » , , . . . . . , , . . . . . . .  • S u e c a . r » •••«••••«• Valencia.
Alberto Planas Sallarés . . . Sabadell . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . Barcelona
Felipe May..rdcmo Mayordomo •••»•««••••••••••••»•■* Responda de la Peña. Palencia

Santovenia León **••••••••••••••• *
Ipinriquo Blanco Cdue t e s ............. .. Gi jón Oviedo, •••»••.••••0 » 0 0 0 0

Félix JVienéndez Moriyón. Oviedo. Idem. 0 0 0 S0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 0 0 0

Jesús Dónese García Idem. Idem. , 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ,
José García Fernández Mieres. Tdftrn, *00,000000000000000T>

Madrid, 26 de Marzo de 1926.— Duque de Tetuán.

Excmo. S¡ Hallándose justificado

re los individuos que se expresan en 
__ siguiente relación, que empieza con 
A rsenio Juárez Crespo y termina cqn 

A velino Rodicio Arias, pertenecientes 
lO gs reemplazos que se indican, están

comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron

para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones dte Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re-.



Gaceta de Madrid.—Núm. 94 4 Abril 1926 93

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien promover en tur-: 
no de antigüedad, conformé a lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de Prisión de se
gunda clase del Cuerpo de Prisio-. 
nes, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, y vacante por. renuii^ 
cia de D. José San Jiménez Consue-: 
gra, a D. Melchor Farach Cerezo, 
Oficial de la Prisión de Jerez de la 
Frontera, que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los de su clase, con 
cté'stino a la de Villaoarrillo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, .3 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Inspector general de Prisio
nes.

Examo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en tu fe  
no de antigüedad, conforme* a lo

dispuesto en el artículo 2.° dél Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de Prisión de se
gunda clase del Cuerpo de Prisio
nes, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, y vacante por renun
cia de D. Roque Requena Sánchez, 
a D. José Niño Villarrubia, Oficial 
de la Prisión celular de Barcelona, 
que ocupa el número 1 en el éscta- 
lafón d¡e los de su clase, con desti
no a la de Gastropol.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 3 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Inspector general de Prisión 
nes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justifica
do que los individuos que se éxpre-; 
san en la siguiente relación, que

empieza con Ezequiel Crespo Garcígj 
de la Rosa y termina con José Garrf; 
cía Fernández, pertenecientes a lóg 
reemplazos que se indican, está^l 
comprendidos en el artículo 284 4 t j  
la ley de Reclutamiento de 1912 jjj 
422 del Reglamento de la vigente, tj 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid# ̂  
disponer que se devuelvan a los in-íD 
teres l a s las cantidades que ingre-5 < 
saron para reducir el tiempo de ser 
vicio en filas, según cartas de p a g í. 
expedidas en las fechas, con los nú-*. 
meros y por las Delegaciones df- 
Hacienda que en la citada relacióflH; 
se expresan, como igualmente i M  

suma que debe ser reintegrada, 
cual percibirá él individuo que hiz# - 
el depósito o la persona autorizad# 
en forma legal, según previenen lo| 
artículos 476 y 425 de los citadof y 
textos legales. H . i

De Real orden lo digo, a V. E. pa^j 
ra su conocimiento y demás efees [ 
tos. Dios guarde a V. E. muehoáf 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1926/'

DUQUE DE TETUAN
. y

Señores Capitanes generales de Ifc 
primera, tercera, cuarta, ?rxfa jfV 
octava regiones.

que se cita
■ W l iW i i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .       11 . 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —  ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■       n  i  i i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ —  i   ■ ■ ■ ■ — W —  m  m i l i M m n  I I I  ■  n  ■  i | I ,  m i n  i — — —   m» mrmm >m m  .  ■ f e T  •

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número ^  SUMA
t\ti n-nm írm i  —m ■ n — — ■ n .............  i—n , Delegaoión de Hacienda que debe a &

CAJA DE RECLUTA de •• reintegrada
Día Mee Año la carta de pago 1ue exPldl0 la oarta de Pa§ °  Pe~ tag

Toledo....................................................   25 Enero   1922 349 T o le d o . . .   ............  seo
Idem  ...............................   31 Agosto  1923 858 Idem..............................................  259
Idem .,, 4 S e p t i e m b r e . • 1924 122 Idem.......................    250
Aloira. • 19 D ic ie m b r e .. . . . . . . .  1919 2.66*2 Valencia. . 250
Tarrasa.. 10 F e b r e r o . . . . , . . * . , .  2.198 Barcelona. . , « • . .............  500
Paleneia   8 A g o s t o . . . , , . , , . . . .  1925 148 P a l e n c i a . 500
León 28 M a y o , . . . . . . , .   1925 770 L e ó n . . . .    650
O v i e d o . . . . . . . . . . .......... . . . . . . . . . . . .  17 Febrero . . . . .  1922 775 Oviedo . . , . .  . . . . . . . .  500
Idem ... . . . .  c. •••..••••••••e. . . . . .  26 Enero, . . . * . . . . . . .  • 1922 1.081 I d e m . . . . . . . . . . . . . .  500 i
Idem. . . . . . . .  . . . . . . ..............................   28 Enero......  . . . .  1922 1.283 Id e m ..  .....................................500
Id e m ..,...................................... . . .................  2 3 '  Agosto   1924 1.222 I d e m , . . . . . . . , .................   2*0

'

f e . .  • • ? * :

integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito, o la persona: 
autorizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 y 425 de los 
mencionados textos legales.

De Real ordfen lo digo a V. E. para

su conoeir^nto y demás éfecíos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETIÍAN

Son >,'c,s Capitanes generales de Ias¡ 
primera, tercera, cuarta, quinta* 
sexta, séptima y  octava Region&i
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. . .........  ■ ..."... . - --
— R e l a c i ó n

P U N T O  E N  Q U E  F U E R O N  A L IS T A D O S

NO M B R E S  D E LOS R E C LU T A S Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Arsenio Juárez C r e s p a . ............. 1924 Villamreva de lo 3 O jo s . . . . . . . . . . . . . C udad R e a l . „ 1¡
Francisco Ruiz González Valero* • .. .**••*•  • • 1924 Aceuch. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , B a d a j o z . é, í

!

Rafael Barbero Nicolí. . , .  . . . . . . . .  f 1925 Albacete........................ Albacete...................... . .  • *
Fraucisc Garre García., , .......... .........• 1922 - Pacheco...................................... .. Murcia. . . . . . . . . . . . . . . .  A  !
Juan Fortuuy Rovira. , .  . , , . . . . , , . ..................
Francisco Pujadas Estrada »» . • .*  *•>«•••• .•••*••*

1926
1923

Barcelona......... . . . . . . . . Barcelona.. i
I d e m . ^ A  f

Lorenzo Llobét Escudé ^ ‘ 1*2-2 - i F i o i e j a c h s , , Lérida. A
jEtamón Serra Seto 1922 . Pailargas.............................................. Idem............. ............. . 4

El *mismo , . .................... ................................................... »  ': I d e m . . . . ......... Ídem.. . . .
El mismo... . . . . . . . .  , , . .  .* ... ..„ •» • . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. , . . . . . . . . . , . .  . . . • • • • . » .  .*. . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tidro Beltrán Pitarch......... . . .  •* . . . . . . . . . . 1925 Ares del Maestre. , , Castellón. . * *
Marcos Gracia Lorao 3920 U t e b o ...................................... Zaragoza......... ............ . . . .
Arftcnio Olarréaíia^abaleta. 1922 Tolos;........... ............................... Guipúzcoa . . . ¿
Andrés Martínez Ms^rtruez-,. . . . . . . . . . .  . ¡ 1922 Vil! aferrucha.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I üfumora. •.
Francisco Cerdeira Guerra........ . • • .... «<«. , • 1924 Beariz......................., . . Orense,.. ̂  f é
Aveiino Rodicio Arias  ̂ « . . . . . . . . . . . 1921 Ríos .................... .......... Idem ...................

'Madrid JO de Marzo de Il928.— E l General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
que V. E. cursó a este Ministerio por 
los padres de los legionarios que a 
conritiimaeidn se relacionan, en súplica 
de la correspondiente baja en el Ter
cio por su condición de menores de 
edad, cursadas por V. E. en cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de 22 de Junio de 1922 
{D. O. número 138.) .y 10 de Noviem
bre de 1920 {D. O. número 256),

¡S. M. el Rey (q. D. g,.) se ha servido 
disponer sean licenciados, pasapor
tándolos para M  punto de su residen
cia,. sin perjuicio de recabar de los 
padres de dichos legionarios el aborto 
de los gastos verificados al Estado, a 
que alude la Real orden de 16 de Abril 
de 1923 (D. O. número 85), o en otro 
caso se incoará el expediente de in
solvencia a que se refiere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 '{Diario 
Oficial número 17). 

í>e Real orden lo digo a V. E. para 
tonocimiiento y demás efectos. Dios 

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
,30' de Marzo* de 1926.

DUQUE *DE TETUAN

Relación que se citan
", -Eduardo González Díaz,

#osé María ¿López ¿Pase-iro.
¡José Naya Blanco.
¡Tomás Indalecio López Gomaa.
I ¿Leopoldo Pérez Vil a. .
¡Manuel García Saraso!a.
Víctor Velandia Gorcuera.
¡jSenén Gonzalo- Maestre.
¡Abel García Méndez, 
i Joaquín Pérez González.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la Capitanía general 
de la primera Región, a instancia del 
soldado del Tercio ¿Bonifacio San José 
San Segundo, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado que el día 28 de Marzo de 1922, 
en la posición de Ámbar, fué herido 
de bala enemiga en el muslo dere
cho, ingresando en la clínica del Gru
po escolar (Melilkv) y declarado inútil 
por el Tribunal Médico militar de la 
referida región en 5 de Abril de 1923 
por padecer acortamiento de la pierna 
derecha mayor de cinco centímetros 
y anqu-ilosis completa de la articula
ción de la rodilla del mismo lado,

S. M. .el Rey (q. B. g.), de ncuerdo 
con lo informado 'por el Consejo 'Su-, 
premo de Guerra y Marina, ha tenT- 
do a bien conceder el ingreso *en In
válidos al mencionado soldado, teda 
vez qué las lesiones que sufre son de 
carácter permanente e irremediables 
y  se hallan incluidas en los artículos 
13 y 3.° de los capítulos 8.° y 9*°, res
pectivamente, del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (6\ L. número 88) y, en 
su virtud, resulta comprendido en el 
artículo. 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Febrero de 
1906 [C. L. número 22).

De Real orden lo <dige a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. É. muchos años. Madrid, ■ 
30 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuer
no d e Inváli dos m ít i tares.

Excmo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en la plaza de San 
¿Sebastián, a instancia' del soldado, 
del primer Regimiento de Ferrucas 
m ies José Echevarría Guridi, licen-¡ 
ciado por inútil, en justificación de 
bu derecho a ingreso en ese Cuerpo* 
y hallándose comprobado que el día 
12 de Febrero del año último, pres-. 
lando el servicio de fogonero, en 
prácticas, en el tren número 26 de 
Irún a Madrid, y en el momento en 
•que el convoy entraba en la esta-s 
ción de Beasaín, fué a sacar agua 
para enfriar la bomba de engrase, 
non tan mala fortuna que resbaló 
y cayó a la vía, siendo arrollado por 
la máquina, que le produjo la sec-; 
ción casi total del miembro eupe-¡ 
rior derecho, que hubo necesidad de 
amputarle, siendo declarado inútil 
para el servicie en .25 de Abril si^ 
guien te, por .el Tribunal Médico mis 
litar de San Sebastián, por padecer* 
amputación del brazo derecho,

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejó 
Supremo de Guerra y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso' etí¡
Inválidos al mencionado soldado’/

¡

toda vez que la lesión que padece 
es de 'carácter permanente e irres 
mediable y se halla incluida la mus 
ti la ción que padece en el artícus 
lo 6.° del capí tul.© 1.° del cuadro de
8 de Marzo de 1877 (£. L. núme-.
ro 22), y en su virtud resulta com
prendido en él artículo 2.° del Re>? 
gl amento aprobado por Real de¡cre^ 
to de 6 de Febrero de 1906 {C. L. nú
mero 22) y serle de aplicación Tais
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que se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la. carta de pago

SEMA *) 
que d> 0 d |  
• reiht.f1--rad^

Pe::--^aay

CAJA DE RECLUTA
Día Mes y Año

de
la carta de pago

Ciudad R e a l . ............. ................... 6 Agosto, . , . , . , , . . . , , 1924 201 Ciudad Real * ¿ ¿ „  * L U;Q.: í
B a d a jo z ................... . 29 Enero..........,....* . 1924 1.093 Badajoz. . . .  • . . . . .  *. L

•'&l.rO
. 1 , 0 :

Albacete........ ....................... .. 13 Abril. ....................... . 1925 257 Albacete.........................
Murcia...................................... ■ ............... ¡ 30 Mayo ........................ 1925 203 Cartagena. . . . . . .  , .
Barceío a 53 28 Mayo. . . . . . .  . . . . 1925 1.489-A ;Barcelona «.i «•••«« . . . 0. .
í dfvm............ 13 J u n io . . . .  ,r,, . , . . . . . . 1925 713-D Tdemy . . .  .
Lérida.................................. 20 Julio .......................... 1925 59-1

| j . v k v u i ^  ♦ * * » » * • •>. 0 •- #-•#; •
Lérida

Idem ................. .. 14 F e bre r>................... 1922 565 Id em ................ • . . . . .;0
Idem ..................... .. 11 Septiembre ............ 1923 353

084
I d e m . , . . . . .  i ,. * . . .
I d e m . . * . . . . . .  i-..
Castellón................... . . . . . . .

:-50
Id em . . . . . .  .................................. .. 23 Agosto . . . . . . . . . « 1924 •;-d ;M-
Ymaroz..................................................... 30 Jun io ..................... 1925 907 : ■ 5 !

•San Sebastián......................... ..
17
4

Ener ’ ............ ..........
Enero

1920
1922
K22
1924

665
41 Guipúzcoa,. , . ,  r . . . . . .  . . . . .

! '"0  
1 " 'f| i

Orense........................... ..........................
27

2
Enero . . . . . . . . . . .
Febrer o. « . . . . . . . . . . .

608
65

Zamora . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .
Orense • . . .  .» * . . . • - ' 0» f

Valdeorraa................ ........... ............... 30 Diciembre. . ,  . . . . . 1920 765 Idem . . . . . . . . .

Reales órdenes circulares de 6 de 
Febrero y 14 de Julio de 1924 
(C. L. números 215 y 327).

De Real orden lo digo a Y. E. p a - . 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Marzo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor Comandante general de! Cuer

po de Inválidos militares.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES
Excmo. S r . : De acuerdo con lo p ro 

puesto po r la D irección general de 
Navegación,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servido 
nom brar al Capitán de la M arina 
m ercante D. Federico M artín Mora 
P ro feso r aux ilia r in terino  de Cosmo
grafía , Navegación y  M atem áticas de 
la  Escuela N áutica de Barcelona, cu
yo cargo desem peñará el tiem po in 
dispensable has ta  su provisión reg la
m en taria  en propiedad, no adqu irien 
do el Estado con respecto al referido  
P ro fesor o tra  obligación que la del 
abono de 3*000 pesetas anuales, se
ñaladas p a ra  los A uxilia res con m e
nos de diez años de P rofesorado en el 
artículo  421 del Real decreto de 7 de 
F eb re ro  del año últim o,

Do que de Real orden manifiesto1 a 
Y. E* para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. Ev mnhos años, Ma
drid, 22 ú& Marzo de ■

CORNEJO

Señores D irector general de Navega
ción, In tenden te general de M arina, 
O rdenador general de Pagos de este 
M inisterio, In te rven to r cen tral de 
M arina y  D irector de la. E scuela 
N áutica de Barcelona* Señores*,..:

Excmo. S r . : De acuerdo con lo p ro 
puesto por la  D irección general de 
Navegación,

S. M. el Rey (q. D. g.) su  ha  servido 
nom brar al Capitán de la M arina 
m ercante D. E steban  Hostench Cálve- 
ra s  Profeisor au x ilia r  interino  de De
recho y Legislación m arítim a, Inglés 
y D ibujo de la  Escuela N áutica de 
Barcelona, cuyo cargo desem peñará el 
tiem po indispensable hasta  sil p ro v i
sión reg lam en taria  en propiedad, no 
adquiriendo el Estadp con i especio al 
referido  P rofesor o tra  obligación que 
la del abono de 3.000 pesetas an u a
les, señaladas: p a ra  los A uxiliares con 
menos de diez años de  Profesorado en 
e l artícu lo  121 del Real decreto de 7 
de F eb rero  del año último.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p a ra  su  conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1926*

CORNEJO
Señores D irector general de Navega

ción, In tendente general de M arina, 
O rdenador general de Pagos de este 
M inisterio, In te rv en to r cen tra l de 
M arina y  D irec to r de la Escuela 
N áutica de Barcelona* Señores*..

Excmo. S r .:  V isto el expe d i e n t e  
instru ido  con m otivo del e sc rito . Qtéi 
sentado por el: R epresen tan te Aí -jj|v 
Com pañía T ransm ed ite rránea  < 
sionaria  de los servicios de co: .. ínf-* 
cae ioses m arítim as de B aleare:-. C$« 
narias y  Norte de Africa,, en sol: úfutj, 
de que las ta rifa s  de m áxim a per:-* 
cepción p a ra  e l tran sp o rte  de ; asá-* 
je ros y m ercancías que tiene en . Lgofl 
sigan rigiendo du ran te  el año a i c u a ti  

Resultando que por acuerdo ■íe: íg 
D irección general da Navegación, 5j¿|¡ 
7 de E nero  ú ltim o se abrió u f  Ii$3 
form ación «para, que en el pía o cí<g 
tre in ta  d ías in fo rm aran  los Mi ui siga 
rios de Estado, Gobernación, G u a r ro  
y Fom ento, así como las Cáma:. flq 
Comercio y  demás, entidades que. í<j¡ 
es tim arán  conveniente, entendió: i lo s i  
que de. no verificarla  dentro del. lehH 
cionado plazo se les consideraría eogM 
form es con lo solicitado: i

Resultando que publicado el r nte^  
r io r  acuerda en. la G ageta de U .-vowg 
correspondiente, al día 12 del e :pre> 
sado mes de Enero, concurrie n 1  
la inform ación la Asociación L a tro i 
nal. de E xportadores de G ran C a aa ri^ . 
Sindicatos Agrícolas del N orte y Suij 
de G ran C anaria, S indicato Agícolép 
del N orte de T enerife , Cám ara Uncial 
de Las Palm as y  S indicato Ág.¡ ícolg 
y U nión de E xportadores de T é n e r if^  
sin que se haya  recibido ninguno dé 
los M inisterios especialm ente ciíadqit 
en el referido  acuerdo: ¡ I

Resultando que las expresadas 8i|a 
tidades del A rchipiélago canario 
cre tan  sus observaciones a  que l á j  

..Compañías ex tran jeras  que r  cáliz
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ranspr/rte de frutos desde sus puer
tos a los de Inglaterra y Alemania 

Tienen establecido un tipo de flete por 
huacal y milla de 0,0023 en vez de 
0,00^5 a que alcanza el establecido 
por la Compañía Trasmediterránea,

. coincidiendo eñ la petición de que 
las frutas verdes en cajas o huacales 
deben clasificarse en la quinta cate
goría en vez de figurar en la segunda, 
'o que se reduzca la tarifa en un 33 
por 100:

Resultando que puestos de mani
fiesto al Representante de la Compa
ñía los anteriores informes, contesta 
a las observaciones que en los mis
mos se formulan, manifestando:
; 1.® Que interesa señalar el hecho 
de que unas tarifas que afectan a 
tan  variados servicios como los que 

;]tiene establecidos la Compañía, sólo 
hayan merecido reparos dé entidades 
pertenecientes al Archipiélago cana
rio, y  que señala el hecho porque, 
constituyendo las tarifas un conjunto 
orgánico y coordinado, el asentimien
to tácito de los intereses que 110 han 

' acudido a la información constituyen 
- de por sí un voto de indiscutible au

toridad en favor de las tarifas v i
gentes, y que conviene recordar, que 
'éstas son de máxima percepción, no 

• coincidiendo, por tanto, casi nunca 
con las que aplica da Compañía.

2.° Que los exportadores canarios 
reclaman para  sí un trato de prefe
rencia, y es natural que^así sea, pero

‘ que entre los numerosos intereses que 
’ constituyen el conjunto de la econo

mía es necesario coordinarlos todos; 
r además, que los exportadores no son 

ajenos a esta protección, puesto que. 
disfrutan de un beneficio del que no, 
hacen mención, cual es el tener ser
vicios fijos y periódicos, gracias a los, 
cuales pueden estabilizar sus nego-^ 

; cios y crear un mercado, al que se 
' f bastece normalmente.

3.° Que saliendo todos los meses 
; seis vapores de la Gran Canaria y

Tenerife p a ra  la Península , esto 
~ permite a los exportadores co r ta r  

en día fijo la f ru ta  y s i tua r la  en 
el puerto, desapareciendo de este 
modo el estado de anarqu ía  que se 
producía cuando llegaba al azar  un  
buque extranjero  que tomaba unos 
cuantos  huacales a cualquier p r e 
cio, perturbando el mercado, abas-*. 

. tecido así de un modo d es igua l . e 
. i r regu la rm en te ;  y

4.® Que en cuanto al tipo de fle
te tampoco tienen razón los impug
nadores ,  puesto que un cargam en-

; io  de f ru ta s  no puede equiparar-i 
«e a o tra  clase de carga, ya que 

: jaquélla no consien ta  grandes esa

tivas y  es necesario  dejar  amplios 
pasillos p a ra  la ventilación:

Visto el contrato celebrado por 
el Estado con la Compañía Tras-  
m ed ite rránea :

Considerando que con arreglo a 
las disposiciones del mismo la 
Compañía está  obligada a som eter 
anualm ente  a la aprobación de es 
te Ministerio las ta r ifas  máximas 
que hayan de reg ir  sus tran sp o r tes  
de pasajeros  y mercancías, las c u a 
les trio podrán  modificar, e leván
dolas, sin la aprobación del mismo 
Ministerio:

Considerando que el con tra t is ta  
podrá  efec tuar  en sus buques toda 
clase de transpo r tes  de pasa jeros ,  
ganados y mercancías de lícito co
mercio, con entera  libertad de t a 
r ifa s  y  hacer todas las operac io 
nes comerciales propias de las co
municaciones m arítim as regu la res  
subordinándolas a las p rescripcio 
nes del contrato, siendo sus p r o 
ductos de la propiedad exclusiva del 
con tra t is ta :  -

Considerando que la ún ica  lim i
tación establecida p a ra  dichas t a 
rifas  m áxim as es la de que no sean 
superiores a las que por c ircu n s
tancias  de guerra  o necesidades de 
abastecim iento  público hayan sido 
trazadas por  el Gobierno en el ca 
botaje  nac io n a l :

Considerando que si bien son 
atendibles las razones que alega la 
Compañía al contestar  a la,s im pug
naciones y es indiscutible su de
recho al establecimiento de las t a 
rifas  con entera, libertad, toda vez 
que de las que íse t r a ta  son de 
máxima percepción y al establecer
las se hacen con objeto de que el 
co n tra t is ta  pueda seguir las osci
taciones del mercado de fletes, con
viene a los in tereses expotadore's 
del Archipiélago que la Compañía 
atienda a estos intereses,

S. M. e l ' R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer:

1.° Que las ta r ifa s  de máxim a 
percepción p a ra  el t ranspo rte  de 
pasajeros  y  mercancías que ac
tua lm ente  t i e n |  en vigor la Com-: 
pañ íá  T rasm ed ite rránea  sigan, ri-* 
giendo duran te  el año actual;  y

2.° Que se publique esta dispo
sición en la  Ga c et a  d e  Ma d r id  y  en  
el Diario Oficial de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos co n 
siguientes. D.ios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 26 de Marzo de 
1926, 1 ;

¿ORNE JO,

Señor Director general de Navega-* 
ción.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Habiéndose padecido error en el 

nombre de uno de los Vocales, del T ri
bunal de oposiciones a la plaza de 
Médico de número de la Beneficencia 
general, designado por Real orden do 
15 d¡el pasado Marzo; insería en la 
Ga c et a  del 17, se reproduce dicha 
Real orden debidamente rectificada:

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.}; 
ha tenido a bien disponer que el T ri
bunal que ha de actuar en las opo-si-. 
ciones convocadas en la G a c e t l  del 
18 de Febrero último para una plaza 
de Médico de número del Cuerpo fa
cultativo de Beneficencia general, co
rrespondiente al grupo de “Servicios 
de Medicina general”, lo constituyan 
los señores siguientes:

Presidente: D. Francisco López
Fando, Decano-Jefe de la Beneficen
cia general.

Vocales: D. José Blanc Fortaeín# 
D. Salvador Albasanz, D. Enrique F e r 
nández Sanz y D. Guillermo de la Ro~ 
sa, que deberá ejercer las funciones 
de Secretario; y 

Suplentes: D. Manuel Bastos Ansart 
y D. Francisco Rozabal Farnés.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO ’

Señor Director general de Adminis-* 
tración.

Habiéndose padecido error en la 
Real orden de jubilación del Portero 
primero de los Ministerios civiles, afec
to a Telégrafos, Ecequiel Herran¿ 
Sanfrutos, inserta en la G a c e t a  nú-i 
mero 92 de 2 del corriente, al consiga 
nar  la fecha en que cumple los sesen
ta  y cinco años d¡e edad, a continua-*' 
ción se inserta la Real orden debidas 
mente rectificada:

REAL ORDEN

limo. S r.: Cumpliendo los sesenta jj 
cinco años de edad el diía 10 de Abril 
del año actual el Portero primero del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios! 
civiles, afecto al servicio de Telégrag 
fes, Ecequied Herranz Sanfrutos (nú-j 
mero 145 de la escala general dé s il  
piase), que cuenta más de yeinte año î 
de servicios, y hallándose comprendí! 
do eg lo dispuesto en; el articule 5.1



Gaceta de M adrid.— Núm. 94 4 Abril 1926 97
'del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1923,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien disponer que se le jubile con el 
h a b e r  pasivo , que por clasificación le 
corresponda, debiendo ser baja  el in 
teresado en la expresada fecha.

De Real orden lo-digo' a V. I. para  
su-conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. L muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Director general de la 
' Deuda y Clases pasivas y Ordena

dor de Pagos del Ministerio d e .H a 
cienda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
I lmo. S r . : V ista  la in s tan c ia  e le 

vada a este M inis ter io  p o r  D. G o n 
zalo Hernández y G arc ía  Menocal, 
en so lic i tud :

1.° De que se den por  cum plidas  
la s  d isposic iones p r im e ra  y s e g u n 
d a  de la Real orden, de 11 de Ju n io  
de 1921, d ic tada en el expediente  
de inv es t igac ió n  de b ienes  de la 
F u n d a c ió n  in s t i tu id a  en C orcubión  
; (Cor uña) p o r  D. S im ón Santos  
Tom é.

2.° De que se rec lam e  el d epó 
sito de 21.945,-45 p ese tas ,  que po r  
e s ta  re so luc ión  se mandó co n s t i tu i r ,  
a  la d isposic ión  del M inister io .
. o.° De que se le abone el p rem io  

devengado como inv es t iga do r  de esta  
Obra p ia ;  y

4.° De que se ordene a la. Jum- 
t a  p rov inc ia l  de Beneficencia a v e r i 
güe si los Canónigos fallecidos’ se
ñ o re s  Fe rnández  y I íe rvá  d e ja ro n  
b ienes, y, en este caso, rec lam e de 
su s  herederos la d ife renc ia  en t re  la \ 
can tidad  en que co n s is t ía  el capital  j 
fu n d ac ion a l  y la en tre g a d a :

.¿Visto a s im ism o  el expediente  de 
inves t igac ión  de b ienes  de la m e n 
cionada Obra p ía ;  y 

- Res odiando que, en 24 de Mayo 
de 19-15, ingresó en este Ministerio 
un - oficio del Delegado inv es t iga do r  
de b ienes de F u n d ac io n es  docentes 
D„ G regorio  H ernández  y G arcía  

' •Man o cal, m an ifes tando  que D. S i
m ón Santos T om é in s t i tu y ó  en 1896 
u n a  F u n d ac ió n  p a ra  la enseñanza  
de G ra m á t ic a  y R e tó rica  en C o rc u 
b ión  { C o ru ñ a ) :

R esu l tando  que, p o r  o rden  de 1.°

de Ju lio  del m ism o  año, se le auto-, 
rizó p a r a  in v e s t ig a r la  y se le con-: 
cedió el plazo de1 un año p a ra  lie-: 
vario  a cabo:

R esu ltando  que en 28 de Se p t iem 
bre  inm ediato  tuvo e n t ra d a  el •ex
ped iente  de inv es t iga c ió n :

R esultando  que de dicho expe
d iente  se deduce:

1.° Que D. S im ón Santos  Tom é, 
p o r  su  t e s ta m e n to  y codicilo o to r 
gados en  M adrid : el p r im ero ,  a 3 
de Ju lio  de 1787, an te  el E sc r ib a n o  
D. Jo sé  González de C astro ;  y el 
segundo, -a 24 de Mayo de 1796, ante 
el E sc r iba no  de S. M., D. Alfonso 
G arcía  J im énez, n o m b ró  h e re d e ra  
u s u f r u c tu a r i a  de las c a sa s  que po-. 
se ía  en e s ta  Corte a su esposa doña  
M aría  A ngela  Gómez T urégano ,  y, 
fa llecida es ta  señora , m andó  fu n d a r  
u n a  E scue la  g r a tu i t a  de p r im e ra s  
le tras  en Corcubión, que hab ía  de 
n o m b ra rse  de San Simón, y o tr a  E s 
cuela p a r a  e n se ñ a r  G ram át ica  y 
R etórica , tam b ién  en la citada villa 
de Corcubión. D isp u so  la fo rm a  en 
que h a b ía n  de h a c e rse  ios n o m b ra 
m ien to s  de M aestro  de la E scue la  
de primeras letras y 1-as de Maestro 
o Preceptor de la de Gramática y 
Re lóri ca , y a,signó al p r im ero  el 
sueldo de seis  rea les  y medio d ia 
rios,  y al segundo  el de nueve. P o r  
su codicilo nom bró  p o r  P a tro n o s  a 
los seño res  D octora l  y P e n i ten c ia 
rio dé la S anta  Ig les ia  Catedral de 
S an tiago  de Com poste la ,  que p o r  
t iem po  fu e ren  “los que e n t ra rá n  
—-añade— a r e g e n ta r  el cargo d es 
pués  de es ta r  e s tab lec idas  y co
r r i e n te s  d ichas fundac iones  (se re-. 
Rere a las  E s c u e la s ) ,  con la elec
c ión  de los su je to s  que las h a n  de 
d e se m p e ñ a r  y cum plim ien to  oe lo 
dem ás  ordenado en cuanto a las 
p rendas  y ves tidos  que se h a n  dé 
dar, pues en el ínterin  solamente lo 
han  de ser los testamentarios que 
eligiese y, si todos  h ub ie ren  fa l le
cido, los que no m b rase  su m u je r  
ac tua l  doña  M aría  Angela Gómez 
T u ré g a n o .”

2.° Que fallecidos D. Simón San
tos T om é y la u s u f ru c tu a r i a  doña 
M aría  Angela Gómez T urégano ,  los 
t e s ta m e n ta r io s  no fu n d a ro n  las dos 
Escuelas  o rdenadas  en el (e s ta m e n 
to, y la a d m in is t ra c ió n  de las ocho 
casas  qué la Fundación ,  pose ía  en 
Madrid debió se r  tan  d e sa s tro sa  que 
di ó p o r  resu l tado  los au tos  de c o n 
cu rso  p rom ov idos  po r  los c e n s u a 
l is ta s  de las c i tadas  fincas, au tos 
que se t r a m i ta ro n  en el Juzgado  de 
e s ta  Corte, que desem peñaba  D. Be

n ito  S e rrano  y  Aliaga, y  se en cu en-? 
t r a n  hoy en  el de p r im e ra  in s tan c ia  
del d is t r i to  de B uenav is ta ,  Secreta-: 
r ía  de D. Fe lipe  de Sande.

3.° Que puestos de manifiesto los 
autos de concurso de D. Simón San-; 
tos Torné al Delegado, D. Gonzalo 
Hernández, resu l ta  de su examen: 
1.° Que la pieza examinada p rinc ip ia  
en 15 de Marzo de 1852, se t ram itó  
hasta  28 de Noviembre de 1865 y  fué  
nuevamente repart ida  en 22. de Julio' 
de 1911 por haberse personado en 
ellos D. Pedro Calderón y Ceruelo, 
Marqués de Algara de Gres, bajo la  
representación del Procurador D. Gre
gorio Fernández Voces. 2.° Que los 
citados autos se promovieron a ins-: 
tancia de acreedores censualistas de 
las ocho fincas urbanas dejadas al fa 
llecimiento de D. Simón Santos Tomé> 
que fueron enajenadas, y  como r e 
manente del producto de su venta se 
constituyeron, por orden judicial, dos 
depósitos en la. Caja general de los 
mismos con los números 1.972 y 4.406 
de registro de entrada de los años 
1853 y 1857, 3.° Que D. í e d r o  Calde
rón y Ceruelo comparece en ellos ale
gando su carácter de Secretario deí 
Patronato  de las Escuelas de Corcu-< 
bión, 4.° Que se persona el P rocuran  
dor Sr. Fernández Voces, según pb^ 
der otorgado en 8 de Mayo de -191 li
a n te  D. Eduardo del Castillo, y en el 
que se inserta  una  certificación, de ty 
que resulta  que los Sres. Doctoral y 
Penitenciario  de la Catedral de Sam 
tiago de Compostela.se constituyeron 
en Patronato  a 28 de Noviembre de
1910, y nom braron Secretario Ínterin 
no a D. Rosendo Pazos Vázquez, Be^ 
neficiado de la misma, y en propie j 
dad a D. José Antonio Caamaño y P e 
queño, y  por fallecimiento de éste1 
nom braron en 10 de Abril de 191Í 
a D. Pedro Calderón y Ceruelo. 5.* 
Que por auto de 9 de Septiembre de
1911, accediéndose a" lo solicitado por 
aquel señor, se declaró caducada la 
ins tanc ia  de los autos de concurso y  
se m andó-entregar al Patronato, y en 
su representación al Secretario, don 
Pedro Calderón, los dos . depósitos éri' 
metálico que existen en la Caja ge
neral de los mismos p a ra  que tal Ins
titución aplique su importe a los fines 
de la Fundación, con intervención dé 
la Beneficencia pública; pero  al r e 
clamar la entrega, la Administración 
acordó entregar el importe de los 'de
pósitos y solamente los intereses co
rrespondientes a los cinco últimos 
años, por entender que habían pres
crito los de las anualidades anterio
res. 6.° Que contra  esta resolución 
del Tribunal gubernativo dé Hacien
da se entabló demanda contencioso-
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adm inistrativa por el citado D. Pedro 
Caderón, y  la Sala tercera del Tri- 
h nal Supremo dictó sentencia con 
le. :a 30 de Junio de 1913, revocando 
e] acuerdo del Tribunal gubernativo 
v • i andando entregar al Sr. Calderón 
k  - mencionados depósitos con los in- 
í r  ;ses correspondientes desde la fe
cha de su  constitución, en cumpli- 
ai mto de lo ordenado por el Juez de 
p . miera infancia de Buenavista en su 

pauto de A) de Septiembre de 1911.
7 c Que corno los resguardos de los 
d 'pósitos tío se encontraban, sin duda 
1 • r la antigüedad de los autos, se 
anunció su extravío, y transcurridos 

,T<m términos legales, siempre a soli- 
c ' ud de la representación de D. Pe
dro Calderón, se ordenó que el ae- 
1 ' io se Melera cargo de dichos de- 
j dos y los entregara al reclamante. 
í  J Que en .1.3 de Octubre de 1913 y 
¡a virtud de orden Judicial, el Secre- 
1 do, Sr. Bande, se hizo cargo y  re 
cudo ;en la  Caja general de Depósitos 
¡la suma de 63.321,15. pesetas, impor
te de aquellos dos resguardos. 9.° Que 
jen providencia del s ig u ien te ' día 14 
m  manda entregar a D. Pedro Calde
rón Ceruelo, Marqués de Algara ele 
/¡Gres, la suma líquida (con deducción 
fe  pequeños gastos) de 63.316,65 pe
setas ; y 10. Que así se verificó, según 
consta acreditado en dirigencia dél i 
figúrente d ía  15, que -firma el mismo 
jM arques.

4.° Que para documentar los be
mbos referidos en el párrafo  anterior, ; 
f e  petición de D. Gonzalo Hernández, 1 
m  expidió por la Secretaría del señor 
feudo  testimonio comprensivo de los 
fumlioulares siguientes: ;

Prim ero, relación de los expresados i 
autos.; segundo, literal del de 9 de 
IBeptiembre de 1911; tercero, ídem de 
I b providencia de 5 de Septiembre de ; 
1913 mandando al D irctor general del 
Tesoro que entregara al actuario el 
im porte de los depósitos; cuarto, ídem 
de la diligencia de entrega, fecha 13 
de Octubre, providencia del 14 y  d i
ligencia de entrega a D. Pedro Calde
rón dél siguiente día 15 de Octubre 
de 1913, y quinto, que, según infor
me de la Junta provincial de Bene
ficencia de Goruña, en dicha Junta no 
existía dato alguno acerca de esta 
Fundación:

-Resultando que, en su. vista, por 
^ m'1 orden de 9 de Junio de 1920, se 
* * só pliego de cargos a los Canónigos 
r ~ toral y Penitenciario de la Cate- 
c ' de Santiago:

Resultando que el Doctoral actual- • 
m ude, D. Angel Maor Aníbal, es ajeno 
a lo ocurrido en esta Fundación por 
Haberse posesionado de su cargo en | 
1919: pero (p.e el Penitenciario* don <

Celestino "Fernández Herbá, contestó 
al pliego de cargos manifestando que 
el fundador designó Patronos al Doc
toral y Penitenciario de la Catedral 
de Santiago, por lo que a estas Dig
nidades va anejo el Patronato; que 
como a tales Patronos se les recono
ció personalidad e;n el Juzgado; que 
en el codicilo se dice que, a falta de 
los testam entarios que nombrase la 
esposa del fundador, fuesen Patronos 
dichas Dignidades eclesiásticas; que 
se reconoció también personalidad al 
Patronato en la Dirección general del 
Tesoro público, en el Tribunal guber
nativo de Hacienda y en el Supremo; 
que por tener toda entidad facultad 
para designar mandatario, nombraron 
uno, y que no dieron al capital la in
versión que el fundador dispuso por 
ser insuficiente la suma cobrada y 
existir otros bienes que estaban tra 
tando de recobrar, añadiendo que, si 
más adelante conviniera un ir esta 
Fundación a otra, el competente para 
hacerlo sería el Ministerio de la Go
bernación y no el de Instrucción pú
blica:

Resultando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden de 
17 de Junio de 1920, -se dió vista del 
expediente a D. Gonzalo Hernández y 
García Meo ocal:

Resultando que este señor replica 
al Penitenciario que es cierto que el 
fundador nombró Patronos a los ex
presados Canónigos, pero con la con
dición de que “ entrarían a regentar 
el cargo después de estar establecidas 
y corrientes dichas Fundaciones” (es 
decir, las Escuelas mandadas por el 
fundador); que el Juzgado, la Direc
ción general del Tesoro, el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacien
da y el Tribunal Supremo les reco
nocerían personalidad por ignorar si 
estaban o no establecidas las Escue
las: que ninguno de estos Centros de
bió reconocerles personalidad sin h a 
ber acreditado la clasificación de la 
Fundación; que no hallándose dis
puesto por el fundador' el cargo de 
Secretario, no pudo crearlo el P atro
nato; y que no siendo tales Patronos 
los señores Doctoral y Penitenciario, 
no pueden retener el capital so p re
texto de estar investigando nuevos 
b ienes:

Resultando que por Real orden de 
11 de Junio de 1921 se dispuso: 1.° 
Requerir a los señores Doctoral y Pe
nitenciario para que, en el término de 
veinte días, pusieran a disposicón del 
Ministerio 63.316,65 pesetas, á que 
-asciende el capital fundacional. 2.° Que 
ese capital quedase a la disposición 
del Ministerio a los efectos del a r

tículo 5.° de la Instrucción de 24 de j
Julio  de 1913. 3.° Que j a n  pronto eo- \
mo estuviesen cumplidos los anterio- ;
res acuerdos, se citase a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación, de conformi
dad con lo prescrito en el artículo 68 
de la mencionada Instrucción, y se 
pasase luego el expediente a informe ;
de la Junta  provincial de Benefieen- ■
cia, a los efectos del artículo 69 de '
la misma, debiendo también, infor
m ar dicha Junta sobre las responsa-, 
bilidades en que hubieran podido in
currir- los expresados Canónigos: 

R esultando que la citada J u n ta ' 
no emplazó a los dichos Canónigos 
y que éstos eludieron el cum pli
m iento de la re fe rid a  Real orden 
bajo  p retex to  de in te rp o n er co n tra  
e lla  recu rso  contencioso-adm inis-: 
tra tivo , por lo que por nueva Real 
orden de 2 de D iciem bre de 1921 

' se re ite ró  a la Ju n ta  el acuerdo de 
cum plir lo maridado en la de 11 
de Jun io  an te rio r:

Resultando que el Pen itenciario ,
D. Celestino F ernández Herbá, so-: 
licitó la revocación de la Real o r
den de 2 de D iciem bre de 1921, pe-: 
lición  que le fue denegada por la 
de 22 de F ebrero  de 1922:

R esultando que los expresados 
C anónigos h icieron  en trega  a la ' 
Ju n ta  provincial de Beneficencia de 
un resguardo  de la Caja de D epó
sitos de la D elegación de H acien
da de Coruña, por 21.945,41 p ese 
tas  :'

R esultando que el T rib u n a l Su
prem o declaró caducado el pleito 
seguido por los citados Canónigos 
con tra  la Real orden de Í1 de J u 
nio de 1921, por lo que se dispuso 
por Orden de 15 de Febrero  de 
1923, que la Ju n ta  provincial de 
B eneficencia d iera  cum plim iento a 
dicha Real o rden:

R esultando que los Canónigos 
D octoral D. Angel A m or y P en i
ten c ia rio  D. Cándido F um ar, que 
eran  los que desem peñaban el c a r
go al se r  notificada la Orden de 4 5 
de Febrero  de 1923, declararon  no 
haber recibido de sus an tecesores 
cantidad alguna pertenec ien te  a ■ 
esta  F undación  y que del libro dé 
ac tas se desprende que los únicos 
que a c tu a ro n , como P a tro n o s fue-. ; 
ron  los Canónigos D octoral y Pen i- l 
tenc ia rio s d ifun tos D. Inocencio f 
Vázquez Fernández y D. Celestino 
F ernández H erbá: J

R esultando que, en su v i s t a /  se i 
acordó, por Qrden de 12 de Sep- ; 
tiem bre de 1923, que se d irig iera  [ 
el procedim iento  co n tra  los hered®-' ;
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r  os de l  o s € anónigog f  alee idos: 
Resultante que en 22 de B1-: 

elembre do 1923 tuvo .entrada en 
este M inisterio una instancia de 
D. G011 sai o Hernández , .dirigida al 
Exemo Sr. Presidente del Directo^ 
r io  Militar, en súplica de que se 
diera cumplimiento a lo dispuesto 
erí 1923 y se le entregare el pre
mio correspondiente por la parte del 
capital recuperado sin perjuicio de 
darle, en su. día, el resto si s-e¡ re
ivindicaba lo* demás:

.Resultando' que por Orden de 12 
de Febrero de- 1924 se desestimó 
esta instancia y  se dispuso que la 
Junta provincial de Beneficencia 
c omun i c ar a 1 o a c túa d o.:

Resultando que la Junta comuni
có que le era difícil cobrar el ca-r 
ípital porque los Canónigos seño
res Vázquez y Fernández Ilerbá. 
habían fallecido y no se sabía quié
nes eran sus herederos.

Resultando que luego remitió co
pia de los testamentos, de ambos; 
Canónigos y que por Orden de 14 
de' Noviembre de 1924 se dispuso 
•cumpliera dicha Junta la Orden de; 
12; de Septiembre- de Í923:

Resultando que la. Junta provin
cia l de Beneficencia;. de Cor uña. pa
ra cumplimentar esta orden pasó 
lodos los antecedentes a informe; 
del Vocal de. Ja misma, excelentísi-' 
taJ señor D. Nareiso Correal y 
Freyre de Andra.de y de los Letra-; 
idos D. Eduardo Méndez. Braudón y  
X). José Fraga de Castro: 
i Resultando que el S¡.\ Correal in- 
'forma qué es muy difícil discernir 
y •comprobar en la vía judicial las 
responsabríídades de los herederos 
dé los Sres. Vázquez, y Fernández 
Jhervá, ya que no sé conoce La par- 
Iticipa.CLÓn' de cada- uno en la inver
sión de las 41.6 99,2 O pesetas que 
faltan  del capital, fundacional, y  
porque D. Inocencio Vázquez decla
ra. en su testamento haber vendido! 
feu patrimonio de Re fojos (Orense) 
la. su hermano D. Benito, y se limita 
en dicha última voluntad a la ins- 
ititución de pequeños legados pecu
niarios en favor dé sus sobrinos y  
algunas limosnas a Institutos re li
giosos, a los cuales no se ve mane
ra de enjuiciar; y IX Celestino Fer
nández- Ilerbá instituyó por1 única y 
Universal heredera a su hermana, 
célibe doña Cándida, e hizo un. le - 
gado* a su sobrina doña Exorna Fer
nández: Pereiroy sobre la casa que- 
poseía dicho Canónigo en la calle 
de Colón, de la ciudad dé Tuy; pero 
facultando a su citada, hermana, 
usufructuaria, de ella, para que pu

diera enajenarla, consignando el 
precio en valores públicos a nom-: 
bre de su precitada sobrina Emana; 
y dispuso qué ál fallecim iento ..de* 
ésta disfrutarían de La casa de Túy 
o de su precio, en caso de venta, 
los hermanos de la . legatario, iiomi-; 
nalímente Llamados y durante su 
menor edad o celibato, si La. doña 
Cándida hubiese fallecido, serán Los 
padres de doña Emma. Fernández 
Perefro; los usufructuarios dé lia re-', 
ferida casa o de lo>s valores adqui
ridos con el producto dé su ven ta: 

Resultando que el Letrado señor 
Méndez informó qué existen las di-;: 
.ü culta des que expone el Sr. Correal 
para lograr recuperar la cantidad 
adeudada, y que como no . corres
ponde ¡al Protectorado interpretar 
La voluntad del testador, ni tampO-: 
co imponer su criterio- a lo?s Patro-: 
nos, ya que esto' incumbe tan sólo 
a los Tribuna,tés ordinarios, para 
proceder contra los herederos de 
los Sres. Vázquez y Fernández Her-. 
bá es indispensable tener a la- vista 
copia fehaciente de todo lo actuado 
en el expediente de investigación: 

Reisultando que el - Srl Fraga, 
abunda en la opinión de sus com
pañeros los Sres. Correal y  Méndez, 
y añade que precisa disponer de un 
testimonio de la sentencia firmé que 
recayó en la litis seguida sobre en-: 
trega de ía cantidad perteneciente 
a la Fundación:

Resultando que, por Orden de 4 
de Mayo de 1925:, se reiteró a la 
Junta provincial dé Beneficencia la. 
de 12 de Septiembre de 1923: 

Resultando que el Br. Méndez 
Braudón solicitó, en 27 de Junio de 
Í925, se le remitieran los documen
tos que citaba en su informe para 
poder entablar la acción judicial r 

Resultando que se han cumplido 
en este1 expediente los trámites que 
señalan los artículos 68 y 69 de la 
Instrucción de 2-4 de Julio de 1913, 
informando, en representación de 
la Junta- provincial de Beneficencia, 
el Sr. Correal, quien se limita a hacer 
un resumen del expediente y a in-; 
sxstir en las dificultades que ofrece 

‘ el recuperar las cantidades que fa l
tan del eapitaí fundacional:

Considerando que cuando D\ Gon
zalo Hernández y García Meno cal 
solicitó la correspondiente autori
zación para investigar esta Obra 
pía, ni en el Ministerio, ni' en la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Canina se tenían antecedentes de la 
misma, y el capital fundacional se 
lia! lab a en poder d.e los Canónigos 
de la Sania Iglesia Catedral de San

tiago de- Compos.tela;, B. Inocencio 
, Vázquez Fernández y  B. Celestino 

Fernández Berhá, quienes. no eran 
Legítimos, Patronos, pues, tas. Etscue-; 
las no, habían sido creadas, y el 
fundador dispuso; que. entrarían á 
desempeñar él Patronato; cuando- lo 
estuvieran, correspondiendo entre 
tanto ejercerlo &• sus testamenta-; 
t ío s  y , en su defecto, a. los que hu- 
bieré nombrado su esposa, doña 
María Angela Gómez Turé gano-: .

Considerando que la inexistencia de 
testamentarios a cansa del tiempo 
transcurrido,, no autorizaba a los ex
presados Canónigos; para, ejercer el 
cargo, sino que sólo daba lugar a. que 
La Obra pía se encontrara huérfana 
de representación:

Considerando que si se reconoció 
personalidad a los aludidos Canoni- 
gos para, aduar como- Patronos de la 
Fundación ante La Dirección general 
del Tesoro; público, ante el 'Tribunal 
gubernativo de Hacienda y ante el 
Tribunal Hupremov $¿4- indudable
mente,, porque estos Centros ignora
ban que no se haMan establecido aún 
Las Escuelas:

ConsiderahdjO, por 1# tanto,. que se 
esté en el caso? 1.a del.articulo-- £9 de 
la instrucción! de 24 é e  JuLio de 19-tó: 

Considerando que el capital, inves
tigado asciende a la suma de 63,316,65 
pesetas,, pero que, de él sólo sé ha lo
grado recobrar hasta la, fecha la, di 
21.'9)i5„41 •pesetas,:;

Considerando que de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo, 7:9 ele- D 
mencionada Instrucción,, el pramic 

corresponde percibí r ál - inveati - 
g&ter es el; 19 por 109 de La suma 
recuperada,, pues, si bien los Canóni
gos que disfrutaban. Los bienes inves
tigados no tenían derecho, a retener
los en su poder,; lo  tendrían así que 
estuvieran estaMecidas Las Escuelas: 

Considerando que al irse a litigar 
para recuperar La, diferencia entre la 
suma investigada, y  La percibida, sólo 
procede, por el momento^ otorgar al 
investigador el premio de la p-arte 

recobrada* sin perjuicio- de que, se 
Le reconozca también el derecha a 
percibir el de lo no recobrada aún 
si llega a recobrarse:

Considerando que esta. Fundación 
se halla constituida por un conjunto 
de bienes cuyas rentas deben apli
carse a 1a enseñanza gratuita, por lo 
que puede clasificarse de beneficencia, 
docente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 2.a del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción publica y 'Bellas Artes es 
el único competente para semejante 
declaración desde que ío mandó así
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el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre dicho Departa
mento y el de la Gobernación: 

Considerando que dada la cuantía 
del capital relicto, indudablemente 
hubiera podido cumplir el fin para 
que fué creada, sin necesidad de ser 
socorrida con fondos del Estado, la 
Providencia o el Municipio, ni con 
repartos o arbitrios forzosos, si Lien 
en la actualidad no puede levantar 
sus cargas ni con el capital recupe
rado ni acaso tampoco con el que 
falta que recuperar:

Considerando que reúne las condi- 
diciones que el artículo 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 exige 
para que una Fundación pueda ser 
estimada como particular: 

Considerando que al hallarse huér
fana de representación procede que 
el Protectorado use de 1a. facultad que 
le concede el artículo 5.° de la Ins
trucción, de designar Patrono, hasta 
que, en virtud de lo dispuesto por el 
fundador y creadas las Escuelas, o 
dado al capital el fin que en su lu
gar se estime conveniente, puedan 
entrar a ejercer el Patronato los Gst- 
nónigos Doctoral y Penitenciario de 
la Santa Iglesia 'Catedral de Santiago 
de Compostelá:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y1 rendir cuentas anualmente al 
Ministerio, en observancia de los ar
tículos 19 y 21 del repetido Real fle- 
-reio de 27 'de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiere 
apresamente relevado de esta obli
gación. lo que- no ocurre aquí:

Considerando que el artículo 12 
de la Insruoción de 24 de Julio de 
1913, en su apartado 2.°, dice que 
sea función de las Juntas de Be
neficencia “reclamar, de oficio, con 
las formalidades legales, de las No
tarías, Registros de la Propiedad y 
demás oficinas y Archivos públicos 
testimonios o certificaciones auto
rizadas de los documentos que juz
guen necesarios para conocer el 
origen, naturaleza, Patronos, ad
ministradores, dotación y vicisitu-: 
8es de las Fundaciones enclavadas 
;én su provincia” :

Considerando qué según el ar
tículo 21.de la misma Instrucción, 
apartado 2.°, es obligación de los 
Bec:reianos de las Juntas provine 
cíales de Beneficencia, “ expedir 
certificaciones de las actas, expe-* 
fiantes y demás' documentos que 
obren en el archivo, con el visto

bueno del Presidente o Vicepresi
dente” ,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propues
ta de la Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con lo informado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido dis
poner;:

1.° Que se declaré procedente 
la investigación realizada por don 
Gonzalo Hernández y García Meuo=5 
cal de los bienes de la Fundación 
instiuída en Corcubión (Coruña)' 
por D. Simón Santos Tomé.

2.° Que se declare asimismo 
qué dicha investigación lía alean-: 
zado la cantidad de 63.310,65 pe-' 
setas’ si bien hasta la fecha sólo 
se ha recuperado la de 21.945,41 
pesetas; que el premio devengado 
es él dé 16 por i 00 de dicha pri-: 
mera suma, aunque por el momen
to sólo deberá abonarse al inves
tigador el 16 por 100 de la de pe-' 
setas 21.945,41, procediendo se ié 
enregue él resto cuando se recupe
re la suma teda! fiel capital inves-: 
tigado, y que el repetido premio dé=? 
be entregarse al investigador por 
la Junta provincial de Beneficencia 
dé Coruña.

3.° Que se clasifique de Bene
ficencia particular docente ésta 
Fundación.

4.° Que se encargue interina^ 
mente del Patronato fie la misma á 
la Junta provincial de Beneficencia, 
la que deberá incoar el oportuno 
expediente para la transformación 
deil fin fundacional.

5.® Que en cuanto se Comience 
a levantar las cargas quede cons
tituido el Patronato por los seño
res Canónigos Doctoral y Peniten
ciario de la Santa Iglesia Catedral 
de Santiago fié Compostelá;

6.® Que el Patronato, cualquie
ra qué sea, estará siempre obliga
do a presentar presupuestos y ren
dir cuentas anualmente al Proteo-: 
torado.

7.° Qué se autorice a la Junta 
provincial de Beneficencia para ré- 
tirar de la Caja dé Depósitos de 
la Delegación de Hacienda de Co
ruña él que allí existe y constituye 
él capital recuperado de la Funda
ción, y una vez separada de esta 
suma el'im porte del 16 por 100 que 
debe abonar al Sr. Hernández Gar
cía Menocal, convierta el resto en 
una inscripción intransferible dé 
la Deuda pública a nombre de la 
Fundación.

8.® Que se remita a la r$peLi-- 
da Junta provincial fie Beneñcen 
cía éste expediente para que por él 
Secretario de la misma se libren á

los Sres. Méndez y Fraga cuantos 
testimonios de documentos en él 
contenidos consideren necesarios 
dichos Letrados para dar cumpli
miento a la orden de 12 de Scp-í 
tiembre de 192.3, a la mayor breve-* 
dad; y

9.® Que de la resolución recaí-: 
da en este expediente s,e comuni-: 
quen los traslados que preceptúa" 
el artículo 45 de la Instrucción d'g 
24 de Julio dé 1913. :

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos opor.-s 
tunos. Dios guarde a Y. I. muehcfs; 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1926,$

CALLEJO
Señor Director general de Primera; 

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS c o n t e n c io s o s

El Cónsul general de España ei£ 
Manila participa a este Ministerio 
el fallecimiento fiél súbdito español 
José Yicient Malina, natural de Aliá 
cante, casado, de cuarenta y cuatróí 
años de edad. j

Madrid, 29 de Marzo fie 1926,—-* 
El Secretario general, F. Espinosa" 
fie los Monteros.

El Cónsul general de España éxfi 
Génova participa a oíste Ministerio; 
el fallecimiento dél súbdito español 
Manuel Vidal Souto, de veintisiete 
años de edad, natural de Cosmé 
(Coruña), marino, hijo de Manuel 
y de Eu'logia, soltero.

Madrid, 27 dé Marzo fie 1926.—a 
El Secretario general, F. Espinosa1 
fie los Monteros.

El Cónsul general de España e3 
la Habana participa a este. Minisie-? 
rio el fallecimiento del súbdito es
pañol Eduardo López Gómez, natu-3 
ral de Lugo.

Madrid, 26 de Marzo de 1926.—̂  
El Secretario general, F. Espinosa 
fie los Monteros.

El Cónsul general de España m  Ma
nila participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español En-* 
rique Calvo Soler, naturaf de Zarru- 
boanga (islas Filipinas), de cincuen-* 
ta y seis años de edad, casado, y En
carnación Serra Fontanet, natural de 
Tarragona, de setenta y nueve años 
de tóSd, viuda.

Madrid, 27 de Marzo de 492§.—El 
Secretario' general, F. Espinosa de los 
Monteros. , •
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El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito 
español Francisco Ginés, de treinta 
y  nueve años de edad, casado, hijo 
tío Vicente y  de Antonia Bardiza.

Madrid, 26 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Perpiñán 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Juan Rou- 
ra Triter, natural de Cabanellas (Ge
rona), viudo, hijo de Miguel y Euge
nia.

Madrid, 31 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Ti nonos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito "es
pañol Angel Suarez, de cuarenta y 
Muco años de edad, casado, de profe
sión estivador. . ....

Madrid, 31 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Eulogio Rodríguez, de treinta y 
ocho años de. edad, casado, obrero, en 
Quilines.

Madrid, 31 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol José Leiva, obrero en los Fe
rrocarriles del Oeste.

Madrid, 31 de Marzo de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Buenos A i
res participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Pedro 
Rodríguez, de unos treinta y ocho 
años de edad, ho siendo conocidas las 
demás generales*T!eMa ley, ocurrido 
en Almirante Brovon (Argentina) el 
16 de Noviembre último. ^

Madrid, 3 de Abril de 1926.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

 En el Juzgado de primera instan
cia de Huéscar se halla vacante, por 
promoción de José García Varóla Ló
pez Argueta, la Secretaría de cate
goría de entrada que debe proveerse 
por traslación, cpmo comprendida en 
el primero de loa tumos señal adois 
por el artículo 10 del Real delereto 
de 1.° de Juntó de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio * en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 3 de Abril de 1926.—E,1 Di
rector general, Ramón G. del Valle.

Solicitada por doña Ana Sanchiz y 
Mayáns y doña María Muguelar Que- 
heille, Vizcondesa viuda de Santa Cla
ra de Avedillo, en nombre y repre
sentación de su hijo menor de edad, 
D. Hernando de Saavedra y  Mugue- 
lar, Real Carta de sucesión eri el T í 
tulo de Vizconde de Santa Clara de 
Avedillo, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio de Saavedra y Rodrigo, 
con arreglo a lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artícu’lo 6.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, por término de quince 
días, a partir de la publicación, es
tará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente a su derecho o 
desistan de él.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Ramón García del 
Valle.

Doña María de la Soledad Espelíus 
y Pedroso ha solicitado en este Mi
nisterio la rehabilitación del Título 
de Conde de Vastameroli en favor de 
sí misma, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Re#l 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a par
tir de la publicación, para que, den
tro del mismo, aquellos a quienes cctt- 
viniere puedan hacer uso de su de-: 
recho en relación con el Título ex
presado.

Madrid, 30 de Marzo de 1926.—El 
Director general, Ramón .García dél 
Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Casado Manchal, Oficial dé 
primera clase con ̂ destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud dé 
licencia por enfermo,
 ̂ S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo á 
V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia...  ̂ ?

Visto él expediente protóovido pof 
D. Claudio Moyano Ámpudia, Jefe efe 
Ñegociadó de primera clase, con des
tino en ésa Dependencia provincial,

en solicitud dé licencia por enfermo* 
S. M • el Rey (q. D. g.), de acuerdtf 

con Ib informado por su inmediato 
Jefe, se %  servido concedérsela por, 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo k\ 
V. S. para los debidos efectos, edil' 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. 8. muchos años. Madrid, 26 
de Marzo de 1926.—El Oficial mayor*; 
Antonio Carrillo de Albornoz. |
Señor Delegado de Hacienda en Va-*; 

lladolid. .j

\
Visto el expediente promovido poijj 

D. José Royo Zurita, Auxiliar de pri|v 
mera clase, con destino en esa D$jjf 
pendencia provincial, en solicitud rlC 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácuerdóf 
con lo informado por su inmediato^ 
Jefe, se lia servido concedérsela poíj; 
un mes, con sueldo entero, según eL 
caso primero del artículo 33 del ll§$] 
gl amento y Real orden de 12 de Dür 
ciembre de 1924. V

De Real orden comunicadá por éíj 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo í'í 
V. S. para los debidos efectos,' coif¡ 
devolución del expediente. Dios guar^ 
de a V. 8. muchos años. Madrid, 3$; 
de Marzo de 1926.—El Oficial mayor* 
Antonio Carrillo de Albornoz. ¿ 
Señor Delegado‘ de Hacienda en Zái : 

ragoza.

En atención al mal. estado dé salu<$. 
de doña María Josefa Jiménez ÉscuÉ! 
dero, opositor número 242, electo Kw' 

xil'iar de primera clase, con destino f 
esa Dependencia provincial,

8. M. el Rey (q. D. g.), cotí arreglé 
á lo dispuesto en el articuló 20 d #  
Reglamento de 7 dé Septiembre dÉ: 
1918 y Real orden de 12 de Dieienijtí 
bre de 1924, ha tenido a bien prb|; 
rrogarle nuevamente, por treíntf 
días, el plazo que le fué eoncedidícf 
para posesionarse de dicho destino'. M| 

De Real orden comunicada por 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo 
V. S. para los efectos correspondieiW 
tes. Dios guardé a V. S. muchos andá® 
Madrid, 30 de Marzo de 1926.—El Ofilg 
cial mayor, Antonio CarrffitíHfe . .A jf  

bornoz. ; ^
Señor Delegado de Hacienda en TeV 

ruel. f

Visto el expediente promovido poA 
D. Constantino Garrido de Menoyáp 
Auxiliar de primera clase, con destilé  
en esa Dependencia provincial, én sq|l 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuéirMi 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, se ha servido concedérsela po^ 
un mes, cón sueldo entero, según e| 
caso primero del artículo 3*3 del Reg 
glamento y Real orden de 42 de Dte 
ciembre de 1924.

De Real orden comvüijicaSá .m 
Br. Ministro de Haciendsí fe algo % 
V. 6. para los debidos efectos, lcoi$- 
devolución del expediente. Dios guar^ 
dé tí V* &  mwftotj&os. Madrid, Sil
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fie Marzo -de 1826.—El Oficial mayor, 
&htoSiio Carrillo do Albornoz.
Éefíor Delegado de Hacienda en San- 

: iander.

En atención al nial estado de salud 
Jje doña María del Carmen Sebastian 
jUlegat, opositora número 238, electo 
;\de esa Dependencia provincial,
: i ¡S. M. el Rey (q. D. gó, con arreglo 

«a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 

JÍD18 y Real orden de 12 de Diciembre 
Üe 1924, ha tenido a bien prorrogar
le nuevamente, por tre in ta  días, el 
plazo qué .le  fué concedido para po
sesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
iSr. Ministro dé Hacienda lo digo a 

,„V. S.. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 

»Madrid, 31 de Marzo de 1926.—El Ofi
c ia l  mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado dé Hacienda en T a

rragona;. • ;

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la ex- 
belentísima señora Condesa de Ripal- 
Slá, Presidenta' del Patronato Social de 
fomento de obras' de asistencia, cul
tu ra  y moralización d!e las clases obre
j a s  en Tal encía, para rifa r con carác
te r  benéfico, en combinación con el 
sorteo de la Rotería Nacional de 11 
'de Mayo próximo, y  con aplicación de 
¡bus productos a les* fines de dicho P a
tronato, un automóvil marca “Bufck”, 
¡quedando obligada la interesada a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
M por 109 establee ido por el arlícim 
lo del Decreto-ley de 20 de Abril 

4875, ef del Timbre a que se re 
fiere el 202 del Peal decreto de i 3 de 
JFebrero de. 1902 y a someter los pro- 
.’c-ed i mientes de la rifa  a cuanto pre
v ienen Jas disposiciones vigentes. :
. £ o  que se anuncia para conocimien
to de1 publico y demás que corres
ponda. >
'.M a d rid , 23 de Marzo de í 926.—El 
■Director general, Arturo Forcat.

l o t e r ía  n a c io n a l

Nota de los núm eros y  poblaciones a 
fu e  kan correspondido los 23 pro» 
mios mayores de cada tina de las 
$eü‘ series del m rteo  celebrado en 
este dm .

ftinra ic e m o s . P-oUedones.
—    —   —------- 1

13.421 ím.Qm Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Ooru- 

: ña, -.Cádiz.
510 •69,000 Madrid, Madrid, Ma

drid, Granada, 'Ovie
do, TaPadol id.

31.763 20j090' Madrid, Madrid.. Ma-
' drid. M adrid;. Ma

drid, Madrid.
5j8G3 1.500 B ilbao , M adrid, A irn e -

Núms. Premios. Poblaciones,
r~— • r;1 '"r‘>

ría, Barcelona, Gi- 
jón, Sevilla.

18.753 1.508 Yalladolid, Madrid, Al-
gecir: as, Barcelona,
Sevilla, Málaga.

6.851 1.500 Estrada, A ndújar,' Ma-
taró, Vitoria, Getaíe, 
Madrid

26.865 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, B ar
celona.

17.615 1.500 Córdoba, Córdoba, Cór
doba, Córdoba, Cór
doba, Val ene i a.

32.584 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid, ' Madrid, Ma
drid, Madrid.

8.874 1.500 Zaragoza, Madrid, Bar-
eclona,* Granada, Se
villa, Bilbao.

1.448 1.500 Reimosa, Línea de la
Concepción, Mal aró, 
Salamanca, Mieres, 
Coronil.

28.735 1.500 Zaragoza, Madrid, Al
mería, Barcelona, Se
villa, Valencia.

27.205 4.500 Puerto de Santa María,
Puerto de Santa Ma
ría, Puerto de Santa 
María, Puerto, de 
Santa María, Puerto 
de S a n t a  María, 
Puerto de Santa Ma
ría.

33.340 1.500 Madrid, Barcelona, Al-
coy, Las Palmas, Ma
drid, Ais .asna.

19.548 1.500 Valencia, Madrid, Ma
drid, Linares, Sevi
lla, Granada.

9.155 1.500 Barcelona, Barcelona,
Barcelona, Salaman
ca, Sevilla, Murcia, 

18 490 1.500 Madrid, Barcelona, Ma
drid, Valleras, Sevi
lla, Bilbao.

6.887 1.500 Pontevedra, Valencia,
Almería, Barcelona, 
Valencia, Sevilla. 

4.601 1.500 Alhama de Aragón, F i-
gueras, Cáeeres, E l- 
da, Pontevedra, Se
villa.

17.472 1.500 Valencia, Valencia, Ya-
. iencia, Madrid, Se

villa, Madrid.
32.782 1.500 Barcelona, Barcelona,

Bar celona, Barcelo- 
v na, Barcelona, B ar

celona.
20.847 1.500 Barcelona, Barcelona,

Barcelona, Barcelo
na, Barcelona, B ar
celona.

3.628 1.500 Granada, Madrid, B ar
celona, Málaga, Ma- 

. drid, Sevilla.

Madrid, 3 de Abtii de 1925.
En el sorteo celebrado hoy, con a n ^  

gio ai artículo 57 de la íuslrueeion 
general de Loterías tíe 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas m  los Es
tablee i mientas ríe Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas tas siguientes:

P ilar Martínez Huerta, Carmen Pi- 
nazo Sorlano, Teresa García Espejo y 
P ilar López de la Llave, del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes; Ma-. 
r ía  pálenzuela Granero, del Colegio de 
la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, "3 de Abril de 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 12 DE ABRIL DE 1926

Ha de constar de cuatro series de 
31.000 billetes cada una, al precio de 
40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas, distrünu  
yéndose 857.584 pesetas en 1.572 
premios pava cada scrie3 de la ma
nera siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ....................................  120.000
1 de ..........   65.000
1 de ..............    25.000

10 de 2.000........................  20.00*0
1.256 de 400............    502.400

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 núm eros . 
restantes de la cen
tena del premio p r i
mero  ................    39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ..................   39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio te r
cero .............................   39.600

2 ídem de 1.500 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del p re
mio prim ero .......  3.000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
segundo ..............   2.000

2 ídem de 692 ídem id., 
para  los del premio 
tercero ................   1.384

1.572 857.584

Las aproximaciones compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señalarlas para 
los núm eros anterior y posterior al da 
los premios prim ero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado el nú
m ero 1, su anterior* es el 31.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobre
entiende que si el premio, primero co
rresponde, por ejemplo, a! número 25. 
se consideran agraciados los 99 nú
mero* restantes de la centena; e s • de-, 
oir, desde ei 1 al 2-4 y desde el 26 ai 
100, y en igual forma las aproxima- 

.■cienes do los premios segundo y -te r
cero.

El sorteo se edmUimrá ni el loca-, 
destinado ai efecto, con ¿as .sotetiia-i-
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fctdes proscriptas por la Instrucción 
peí ramo. En la propia torro» se tm~ 
irán después sorteos especiales para 
"adjudicar.cinco premios de 125 pese- 
las  entre, lac doncellas acogidas en 
jos Establee i mi en tos de Beneñeeneia 
provincia* de Madrid,
- Estos actos serán públicos,• y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho/ con la venía del Pre- 
'lid-ente., a Pacer observaciones sobre 
■Sudas que tengan respecto a las opa» 
daciones de los' sorteos. Al día s>  
guíente de efectuados- éstos, so e?:~ 
pondrá el resudado al público por 
inedio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios, se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los. billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Noviembre de 1925.— 
El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS.

Señalamiento de pagos para la pró
xima semana.

Esta Dilección general ha acorda
do que en los días 5 al ÍO del actual 
se 'entreguen, por la Caja de la mis- 
111a, los valores .CQ-nsignados en seña
lamientos anteriores que no hayan si
do recogidos y, además, los compren
didos en las facturas siguientes:

Pagos da créditos de ültram ar re
conocidos por los Ministerios de -Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid y por 
gio postal a los demás de facturas del 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre? de 1915.

-Madrid, 3 de Ahí i i .de 1926,-—El 
Director general, Carlos Caamaño..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION
H a b ie n d o  s ido nombrado D. Juan 
Oliver Fel iú Interventor de fondos 
de la Diputación provincial de* Ba
leares, se publica conforme a lo dis-. 
puesto, en el articulo 72 del Regla-, 
mentó de -23 de Agosto deJ .1924.
/  Madrid, 29 de Marzo de 1924.—• 
p i Director general, Rafael Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Cam 
¡po| dél Río (Murcia) en el articu
ló 28 del Reglamento de Secretarios 
municipales de 23 de Agosto de 
i 924, toda vez que ha dejado trans-: 
«currir el- plazo señalado en él mis-, 
uñó &in hacer el nombramiento, de 
Secretario de la Corporación, y ao :̂ 
rpespondiendo efectuarlo a este Ml- 
riiptgrió, ha sido designado por el 
misino para la Secretaría de refe-: 
pénela D. Juan  Vaíverde Menárquez, 
comprendido en él caso cuarto dél 
jáidípulo 20 del méncionado Regla-: 

número i  de la rélación d_?
y~ *

solicitantes remitida por el Gohier-: 
no civil.

Madrid, 31 de Marzo de 1926.—• 
El Director general, R, Muñoz.

Según comunican las respectivas 
Alcaldías en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento de 23 
de Agosto de 19)24, .y como resultado 
de los concursos últimamente cele
brados, han sido nombrados Secreta
rios en propiedad de los  Ayuntamien
tos de primera categoría que se ex
presan los señores que figuran en la 
adjunta relación, cuya publicación no 
convalida los nombramientos hechos 
cuando éstos recaigan en persona que 
no reúna- las condiciones legales.

Madrid, 30 , de* Marzo, de 192.6,—El 
Director general, Rafael .Muñoz Dó
rente.

Relación que se cita.

-.Provincia de;Alicante: Pego, D. íti- 
gobernaio Lena Aguilar. Real decre
to de 16 de Septiembre de 1925.'

Idem de Almería-: Oria, D. Alfonso 
Serrano Tapia, caso 4.° del artículo 20 
del Reglamento; Vélez-Rubio, D. Eu- 
selido Sánchez Sánchez, Secretario en 
propiedad de Vi ver (Castellón). .

Idem de Cádiz,: Setenil, L>. Ramón 
Cubiles Blanco, Real decreto de 16 de 
Septiembre de . 1'925; Trebújena., don 
•Ramón Cubiles Blanco, Real decreto 
de 16 de Septiembre de 1925.

Idem de Canarias: Santa Cruz de 
Tenerife, D. Hipólito Fumagallo Me
dina, 'Secretario de la Mancomunidad 
interinsular de la. misma provincia.

Idem de La Corulla: La Baña, don 
Emilio Osencle Botana, Secretario pro-  ̂
pie!ario de Zas (La 'Coruña); Boque!- 
jon, D. Antonio Lagos Teijeiro, caso 
cuarto del artículo 2-0 del Reglamen
to; Coristanco, D. Emilio Os en de Bo
tana, Secretario propietario de Zas 
(Lá -Goruila); Malpica de Bergantines, 
D. Ramón Manuel Yare-la y  Varela, 
Secretario, propietario de Art-eifo (La 
Goruíla); M el lid, D. Jesús üuberro Ro
dríguez, caso 4.° del artículo 20 del 
Reglamento; Mugía, D. José Cuheiro 
Pardo, caso 4.° del aríícn'Io 20 del 
Reglamento; Bu ente- Ceso, D. Antonio 
Yiiar Ruisuúrez, caso 42 del artícu
lo 20 del Reglamento; Prrentedeume, 
D. Ramón Alvares Placer, Secretario 
propietario de Capeta (La €orum )i

Idem de Granada: Dota, D, Anto
nio Y etom  Martín, Real decreto de 
16 de Septiembre de 1925.

Idem de Huelva: Gortegana, don 
Francisco del Vahe Remero, Secreta
rio propietario de Enciimsola (Huel- 
v&); Nerva, D. José Arangüete Var
gas/ caso 4.° del artículo 29 del Re
glamento.

Idem de Jaén: Bailón, D. Juan Vt- 
llanueva Beréstegui, caso cuarto del 
artículo 20 del Reglamento; Mengíbar, 
D. Emilio Melero Martínez, caso cuar
to del artículo 20 del Reglamento.

Idem de Lugo: Barreiros, D. Lucas 
Micó Piñeiro, "caso cuarto del artícu
lo 20 del Reglamento.

Idem de Orense; Celanova, D. José 
Reza Ulloa, opositor número 104.

Idem de Pontevedra; Cambados, don 
Feü'ipe Ron Fernández, Secretario pro
pietario de Guntín (Lugo); Cuntís, 
P. Juan Verde Suéiro, Secretario pro-.

pietario de Carbia (Pontevedra); La 
Guardia, P. Adolfo Mosquera.- Castro, 
Secretario interino dél mismo (Real 
decreto de 16 de Septiembre de 1925); 
Meaño, D. Agapito Sarandeses Rapeta 
(caso tercero del artículo 20 del Re
glamento), interino del mismo; Meis, 
D. Gumersindo Méndez Santamaría, 
Secretario, propietario de El Grove 
(Pontevedra); Poyo, D. José Casal So
to (caso cuarto del artículo 20 del Re
glamento); Sangemjo, D. Samuel Go- 
yanes Crespo, Secretario de Latín 
(Pontevedra).

Idem de Sevilla: Cazadla de la Sie
rra, D. Santiago Lopes Rodríguez, opo
sitor número 16 'y Secretario propie
tario de Castillo de las Guardas (Se
villa); Sanlácar la Mayor, D. Aurelia- 
: no Delgado Martínez, Secretario iníe- 
: riño del mismo, (caso cuarto del ar
tículo 2.0 del Reglamento).

Idem de Tarrragona: Axnposta, don 
Jaime Videllet Cima, Secretario inte
rino del mismo (caso cuarto del ar- . 
tí culo 20 del Reglamento);. Vendrell, 
D. Miguel Gompany Miquei, .Secreta-., 
rio propietario de Atmazora (Caste- 

; llén). "
Idem de Toledo: Santa Cruz de la 

; Zarza, D. Silvio Salido ’■ Quiníanilla 
(caso cuarto del artículo 29 del Re
glamento); Fuensáiida, D. Olalla .Mu-, 
ñoz Pérez* Secretario propietario de 
Gálvez (Toledo).

Habiendo .nombrada el A.yunta
miento de Armunia (León.) a  do t£ 
Germán Val canee Alvarez," com pren
dido en el caso cuarto del a rtícu 
lo 20 del Reglamento dé Secretarios 
municipales de 23 de Agosto de 
1924, Secretario de dicha Oorpora-. 
ción municipal, en virtud de cancura 
so anunciado por Real orden de 28 

de Enero último (Gaceta del 30), 
con infracción manifiesta del apar
tado 7A de La Real orden de 9 4el 
citado mes y  Real orden am aratéria  
de í f  del actual, toda vez que han 
acudido ál concurso solicitantes -con 
mejor derecho que ei designado.

Ésta Dirección general ha ‘acor
dado anular el nombramiento hecho 
por el Ayuntamietóo, designando en  
su tagmr a  ¡D* Joaquín Aivarez F e r
nández, o-positor núm ero 11, s in  eo.-. 
locar. ''■**-

Madrid, M  é@ Marzo ée 1924.—i 
El Director general, Rafjtei Muñoz.

 •  -

fiahíáado nombrado el Ayunta- 
MiMit® • áe Las Herencias (Toledo); 
á. D.* Jesús Serrano Sánchez^ eom - 
prendido en el caso cuarto del a r 
tículo 20 del Reglamento de Secre
tarios municipales de 2-3 de Agosto 
de 1924, Secretario de dicha Corpo
ración municipal, en virtud de con
curso anunciado por Real orden de 

28 de Enero último (Gaceta del 30), 
con infracción m anifiesta del apar-, 
tado 7.° de. la Real orden de 9 del ci-. 
tado mes y Real orden, aclaratoria 
de 11 del actual, tñda vez que han 
acudido ai concurso solicitantes con 
mejor derecho que el designado,

E sta Dirección general ha acor
dado anular ai nombramiento hecho



10 4  4  A b ril  1926                       Gaceta de Madrid.- Núm.  94

fcor el Ayuntamiento, designando en 
fsu lugar a D. Justo Martín Martín, 
¡opositor número 15, sin colociar.
. Madrid, 31 de Marzo de 1926.—■> 
<E1 Director general, Rafael Muñoz.:

MINISTERIO DE FOMENTO

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
 PUBLICAS

CONSERVACIÓN y  r e p a r a c ió n  de  c a 
 RRETERAS

; Visto el resultado obtenido en la" 
jfsubasta de las obras, de reparación. 
Jde explanación y fírme dei los kiló-: 
knptros 23 al 29 de la carretera de 
iValverde del Fresno a Hervás, pro^ 
yinc.ia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
ja bien adjudicar definitivamente el 
Servicio al m ejor postor D. Jesús 
Gil González, vecino de Salamanca, 
;que se compromete a ejecutarlo con: 
¡sujeción al proyecto y en los plazos 
■[designados en e] pliego de condi ció-: 
mes particulares y económicas de; 
[esta contrata, por la cantidad dei 
¡56.778 pesetas, siendo el presu-5 
ipuesto de contrata de 70.978 pe-: 
¡getas, teniendo el adjudicatario que 
lotorgar la correspondiente escritu-. 
tr.a de contrata ante el Notarlo que 
Hesigne el Decano del Colegio Nota-¡ 
Erial de Madrid, dentro del plazo de 
juii mes, a contar de la febha de la 
publicación en la G a c e ta  de la pre-: 
isente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
[conocimiento y efectos. Dios guar,-¿ 
de a V. B. muchos años. Madrid, 20 
del Marzo de 1920.— El Director ge-. 
neral, Gelabert.
Señores Ordenadbr de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cáceres y adjudicatario D. Jesús 
Gil González, vecino de Bala-s 
manca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme del los kiló
metros 2 al 6, 9 y 10 de la carretea 
ra de Plasencia a Oropesa, provin-: 
cia de Cáceres,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servido al m ejor postor D, Lorenzo 
Alcaráz Segura, vecino de Cáceres, 
que se compromete a ejecutarlo con1 
sujeción al proyecto y en los plazos 
resignados en el pliego de condicio- 
¡ne« particulares y económicas de 
leetai contrata, por la cantidad de)

74.000 ¡pesetas, hiendo’ el presun 
puesto de contrata de 100.850,65 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu-: 
Era de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota-: 
rial de Madrid, dentro del plazo de; 
un mes, a contar de la felcha de la 
publicación en 'la G a c e ta  de la pre-: 
sente resolución.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar-5 
de a V. B. muchos años. Madrid, 20 
diel Marzo de 1926.— El Director ge-: 
neral, Gelabert.
Beño res Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,-' Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de 'la provincia de 
Cáceres y adjudicatario D. Loren^ 
zo Alcaráz Segura, ¡vecino de Cá-: 

i 'ocres,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego asfáltico de los kilóme-: 
tros 26 al 37 de la carretera de Igua-; 
lada a Sitges, provincia de Barce-: 
lona.

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, ‘̂Pavimen
tos asfálticos, S. A.” , vecino de Ma-: 
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la canti
dad de 106.950 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
106.950, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es-: 
critura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Noarial de Madrid, dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la G a ce ta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1926.— Eli Director 
general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero Je-, 
fe de Obras públicas de la pro-: 
vineia de Barcelona y adjudica
tario, “ Pavimentos Asfálticos” , 
S. A., domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego asfáltico de los kilómetros 
1 al 11 de la carretera de Molíns 
del Rey a Caldás," provincia de Bar
celona,*

Esta Dirección general ha tenido

a bien adjudicar definitivamente el 
servicio a melor postor D. Domin
go González Matarredona, vecino de 
Tremps, provincia de Lérida, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa/oe 
en el pliego de condiciones, particu
lares y económicas de esta contrata 
por lá cantidad de 104.000 pesetas,, 
siendo el presupuesto de contrata da 
109.422,50 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante eí 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro de! 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Ga c e t a . 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gúarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 d& 
Marzo de 1926.—El Director generah 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Barce
lona y adjudicatario D. Domingo 
González Matarredona, vecino de 
Tremps (Lérida).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego asfáltico en los kilómetros 
1 al 12,160 de la carretera de Mo-¿ 
llet a Moyá, provincia de Batcelona, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al único postor “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A.” , vecina de Madrid,, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 120 .961 ,60 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 120.961,60 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha <h? la publicación en T& 
Ga c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1926.—El Director generah 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 
-  Ministerio, Jefe del Negociado do 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras? 
públicas de Iá provincia de Barce
lona y adjudicatario “ Pavimentos 
Asfálticos, S., A .” , vecina de Ma
drid.


